
SECCIÓN DL OBRAS CIVItts
C¡rcunscripción Judicial de cordillcra

D¡CTAMEN TECNICO.

LuEarlltecha: CAACUPE, BARRIO tOMA GUAZU,

UOC CONVOCANTE: SUOC - CIRCUNSCRIPCION ]UDICIAI DE CORDILLERA

Unidad o á U¡rENtE: SECCIÓN DE OBRAS CIVIIFS

De endencia car o ue desem EñA: SECCIÓN DE OBRAS CIVILES _ ]EFE DE SECCIÓN

Just¡f¡cación técn¡ca que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la

razonabilidad o proporciona lidad de los requerim¡entos técnicos solicitados (* ).

El presente dictomen técnico respoldo lo odquísición de materioles eléctr¡cos poro el

Polocio de lusticio de Coocupé, gorontízondo un proceso de l¡c¡toc¡ón que es objetivo,

imporciol, regulor y rozonoble. Esta estrotegio oseguro que se seleccionen moter¡oles de

alta colidod que cumplon con los estondores necesoríos poro el odecuodo

funcíonom¡ento del edificio, contribuyendo o un entorno seguro y eficiente.

ldentificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podria limitar la

participación de potencia les oferentes.

No aplico

Si en las bases licitatorias se ind¡ca una marca específica u otro derecho intelectual

exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solic¡tado o que no ex¡ste otro

modo de identificarlo. Sc aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter

referencial.

No oplico
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Funcio¡ario q técnico responsable: CARLOS ACI.IILERA
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